
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01384-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la sociedad CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A, actuando por 

conducto de apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de MARTHA LUCIA VARGAS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el 

título valor representado en el pagaré No. 04010930003342472, allegado en medio digital, por 

valor de SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 
($6.927.470,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A y en contra de MARTHA LUCIA VARGAS, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
PESOS ($6.927.470,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo.  

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho ESTEBAN SALAZAR 
OCHOA, identificado con C.C. No. 1.026.256.428 y T. P No. 213.323 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderado judicial de la persona jurídica demandante, de conformidad y en los términos 

del mandato especial conferido.  

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47c2c3427cbeb54a183204106dba2e8e30b3d63f28d14d212389caa6de361eaf

Documento generado en 19/01/2022 09:16:42 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01388-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, el señor LUIS EDUARDO OCHOA BOHÓRQUEZ, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., actuando en causa propia, presenta demanda de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO en contra de LUIS FREDDY GORDO DÍAZ, TRINIDAD SEGURA RUÍZ y 

EULISER RAMÍREZ CUENCA, teniendo en cuenta el incumplimiento dentro del contrato de 

arrendamiento para uso de vivienda urbana de fecha 21 de febrero del año 2018, respecto 

del pago de los cánones arrendamiento. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82, 

368 y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, 

el juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, en causa 

propia, formula LUIS EDUARDO OCHOA BOHÓRQUEZ, en contra de LUIS FREDDY GORDO 
DÍAZ, TRINIDAD SEGURA RUÍZ y EULISER RAMÍREZ CUENCA. 
 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto 

 
QUINTO: PREVIO A RESOLVER sobre la solicitud de medidas cautelares, FIJAR como caución 

la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE., por los perjuicios que se 

pudieren causar con la práctica de las medidas cautelares solicitadas, de conformidad 

con el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. 

 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la 

causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el proceso 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

110012041085 del banco Agrario, los cánones que el demandante dice le adeudan, o 

presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a los 3 últimos 

períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos 

conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la obligación de 

pagarlos. 
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SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al ciudadano LUIS EDUARDO OCHOA 
BOHÓRQUEZ, identificado con C.C. No. 79.465.261, para actuar en calidad de 

demandante.  

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 01fe4c0a6744446989cf3b776adcdefcb738b75d869a714a8c31fb5a681b3e6c

Documento generado en 19/01/2022 09:16:43 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01390-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Auscultando el escrito subsanatorio aportado por la parte actora, observa esta Judicatura que 

la presente demanda será objeto de rechazo considerando que la memorialista persiste en los 

yerros advertidos en el inadmisorio de calendas 15 de diciembre de 2021, en lo atinente a la 

formulación del juramento estimatorio que debe componer el escrito de demanda para evitar 

futuras nulidades, como pasa a exponerse. 

 

Acotado lo anterior, la parte convocante procede a corregir el numeral “4” del auto que 

inadmitió la demanda, no obstante, se limita a deducir un valor sin ningún sustento probatorio, 

echándose de menos lo advertido en el Estatuto Procesal Civil respecto a la discriminación de 

cada uno de los conceptos materia de indemnización. 

 

Expuesto lo anterior, se evidencia que la parte activa echó de menos lo advertido por el 

Juzgado respecto de la discriminación de cada uno de los conceptos; esto es, al desarrollo y 

presentación adecuado del monto indicado y el sustento de los intereses de mora, los cuales 

debían ser idoneamente discriminados, no solamente incurriéndose en la falta de rigurosidad en 

la formulación del juramento estimatorio sino que adicional a ello deshonrando lo prevenido en 

el numeral 4 del canon 82 de la codificación procesal vigente, evento que debió prever la 

profesional del derecho, por lo que, de entrada, se avizora la falta de subsanación del libelo 

genitor en legal forma. 

 

De cara a los anteriores derroteros, frente a la norma que gobierna la materia respecto de la 

formulación del juramento estimatorio, tenga en cuenta la apoderada de los demandantes 

que no se trata de simplemente exigir un rubro, sino que dicha cantidad deberá estar 

soportada y acompañada de los documentos pertinentes, discriminados idóneamente, a 

efectos de garantizar las exigencias contempladas por la normatividad vigente, y máxime en 

procura de la garantía de los derechos de los litigantes. 

 

Por todo lo anterior, esta Oficina Judicial establece que concurren todos los elementos 

suficientes para que la presente demanda sea objeto de rechazo, como quiera a que la parte 

actora, a sabiendas de las consecuencias que devienen de la no corrección de los yerros 

avizorados o la inadecuada subsanación de los mismos, echó de menos lo advertido por esta 

Judicatura, por lo que la admisión, en este caso, sería improcedente. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con lo anotado en la parte motiva 

de este proveído, al no darse el debido cumplimiento al auto inadmisorio de calendas 15 de 

diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 
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TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones correspondientes en el libro 

radicador.     
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4e96791b97e9bcbdcb2e8a8e84377623961dbd9b7e7db877cad0afffea70b72

Documento generado en 19/01/2022 09:16:44 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La demandante, la sociedad BANCO CREDIFINANCIERA S.A, actuando por conducto de apoderada 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de VARELA 

TORRES ROSALBINA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado 

en la obligación crediticia No 00000080000046056 respaldada con el pagaré No 913858528013, 

aportado en medio digital con el escrito de demanda, por valor de DIECIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($18.610.220,00) M/CTE, pagaderos en los 

términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A y en contra de VARELA TORRES ROSALBINA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 
($18.610.220,00)  M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios causados hasta la fecha, por valor de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS ($854.317,00) 
M/CTE. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho SANDRA ROSA ACUÑA 
PÁEZ, identificada con C.C. No. 39.701.959 y T.P No. 60.236 del C. S de la J, quien actúa en 

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 115b27e7132088e964942833f3fe6b07036d066316d343e888469e8d7c1140e4

Documento generado en 19/01/2022 09:16:46 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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La demandante, la sociedad GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A, actuando por 

conducto de apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y 

en contra de ORLANDO SANABRIA ROJAS, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré No. 728, aportado en medio digital con el escrito de 

demanda, por valor de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS ($5.159.619,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados 

por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A y en contra de ORLANDO SANABRIA ROJAS, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS ($5.159.619,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CARMEN ALEXANDRA 
BAYONA RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 52.362.197 y T.P No. 270606 del C. S de la J, 

quien actúa en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63e07287af3477dc92500d922bca7e53620874c20c090d36dcbae70776ed1da6

Documento generado en 19/01/2022 09:16:48 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01396-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la sociedad TCC S.A.S, actuando por conducto de procurador judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de FRANK 
MANRIQUE MAHECHA, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo 

representado en el contrato de arrendamiento celebrado el pasado primero (01) de octubre 

del año 2011, allegado en medio digital, respecto de la ausencia en el pago del canon 

mensual de arrendamiento pactado. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título ejecutivo, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto 

Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y 

cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

la sociedad TCC S.A.S, y en contra de FRANK MANRIQUE MAHECHA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($3.523.728,00) M/CTE, correspondientes a los meses vencidos y no pagados, 

indicados y debidamente discriminados en el acápite de pretensiones del libelo genitor. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 
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siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JUAN CAMILO 
SALDARRIAGA CANO, identificado con C.C. No. 8.163.046 y T.P No. 157.745del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderado judicial de parte demandante, de acuerdo y en los términos 

del mandato especial conferido. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a61ca36633630910f9180fb6bbb3fa955bbb97c150c853e0a89ae579c28f8c2

Documento generado en 19/01/2022 09:16:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01398-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, actuando 

por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a 

su favor y en contra de KAREN MARCELA IBARRA DIAZGRANADOS, teniendo en cuenta la 

obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 3518693, adosado en 

medio digital, por valor de DOCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTEMIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS ($12.620.342,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las 

partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de KAREN MARCELA 
IBARRA DIAZGRANADOS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTEMIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS ($12.620.342,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de parte demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fc59364b31d0a34a15e548de735e8a8bfa6b10d4246ea32651bd5e85924fab1

Documento generado en 19/01/2022 09:22:10 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01400-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la ciudadana YAMILE SUA MENDIVELSO, actuando por 

conducto de vocero judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de LUZ ÁNGELA SUÁREZ TRIANA y MANUEL ANTONIO GAITÁN BELTRÁN, 
teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en los títulos valores representados en 

las LETRAS DE CAMBIO Nos. LC-218930344, LC-217362294 y LC-218884838, aportadas en 

medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de 

Comercio, se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, 

decretado por el Presidente de la República, que ha impactado a la administración de 

justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de 

recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, lealtad procesal, 

dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción 

ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto 

Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la 
parte actora de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman 
el derecho en ellas incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de 
treinta (30) días para que allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo 

de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en 

favor de YAMILE SUA MENDIVELSO y en contra de LUZ ÁNGELA SUÁREZ TRIANA y 

MANUEL ANTONIO GAITÁN BELTRÁN, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE., correspondientes 

al capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. LC-218930344. 

 

2. Por la suma de los intereses de mora, liquidados desde el 01 de septiembre de 

2012 y hasta el 09 de septiembre de 2019, que asciende a DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($2.253.644,69) M/CTE. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 10 de septiembre de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de esta. 

 

4. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000,00) M/CTE., correspondientes 

al capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. LC-217362294. 

 
5. Por la suma de los intereses de mora, liquidados desde el 14 de marzo de 2012 y 

hasta el 09 de abril de 2019, que asciende a CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($4.250.359,88) M/CTE. 

 
6. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 10 de abril de 2019 y hasta 

que se verifique el pago total de esta. 

 
7. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., correspondientes 

al capital insoluto incorporado en la letra de cambio No. LC-218884838. 

 
8. Por la suma de los intereses de mora, liquidados desde el 12 de abril de 201 y 

hasta el 08 de abril de 2019, que asciende a TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
MIL CINCUENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($3.530.051,51) 
M/CTE. 

 

9. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 09 de abril de 2019 y hasta 

que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita 

en artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho CARLOS ALBERTO 
GONZÁLZ ZÁRATE, identificado con C.C. No. 11.432.426 y T.P No. 120.454 del C. S de la J, 

para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados 

en la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento 

a lo dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos 

valores contentivos de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación 
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a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal 

vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2dad7fc2019166337088abf4c5cf974bf5e7110e3ae4d160dfe87afed928a66f

Documento generado en 19/01/2022 09:22:12 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICACIÓN:   110014003085-2021-01404-00 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte demandante, la sociedad MORA CONSULTORES S.A.S, actuando por conducto de 
procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de la persona jurídica CONSORCIO AVICOLA SANTA HELENA S.A.S, teniendo en cuenta las 
obligaciones contenidas en el contrato de prestación de servicios profesionales celebrado el 

pasado 27 de diciembre del año 2016, la decisión adoptada por el TRIBUNAL SUPERIOR de esta 
ciudad y lo resuelto por la Secretaría de Ambiente Distrital, documentales que fueron allegadas 

en medio digital. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 
MORA CONSULTORES S.A.S y en contra de CONSORCIO AVICOLA SANTA HELENA S.A.S, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,00) M/CTE, correspondientes al 30% 

del valor del contrato, atendiendo que, por expresa voluntad de las partes, se reviste de 
mérito ejecutivo la documental base de ejecución. 

 
2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a la ejecutoria de la sentencia proferida por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C, señalada en los hechos del introductorio y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 
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3. Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y 
OCHO PESOS ($31.179.178,00) M/CTE, por concepto del 5% del valor que se redujo sobre 

la pretensión económica de reparación por parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE. 

 
4. Por el valor de los intereses de mora sobre cada una de las obligaciones señaladas en el 

numeral anterior, desde el día de ejecutoria de la sentencia y hasta que se verifique el 

pago correspondiente, conforme a la tasa establecida por la superintendencia 
financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado JULIÁN CAMILO TÉLLEZ MORA, quien se 

identifica con C.C. No. 80.774.7511 y T.P No. 184.467 del H. C. S de la J, para actuar en calidad 
de vocero judicial de la parte demandante dentro de la presente controversia. 

 
N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4371c1b23cddffbdba24b2a69d5f292008201751d4f53057d0c78fe7d2594c6

Documento generado en 19/01/2022 09:22:13 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01406-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La entidad financiera BANCO FINANDINA S.A., actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de HERNANDO 
ENRIQUE SALGADO AMAYA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor No. 

105474, por valor de ONCE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($11.052.567,00), allegado en medio digital, pagadero en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO FINANDINA S.A. y en contra de HERNANDO ENRIQUE SALGADO AMAYA, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de ONCE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($11.052.567,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en 

el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($1.924.759,00) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes 

pactados incorporados en el título valor objeto de recaudo. 
 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

misma. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho YAZMIN GUTIERREZ 
ESPINOSA, identificada con C.C. No. 51.866.466 y T.P No. 81.460 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, según los términos del poder especial 

conferido.  

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dfd60f48f2760bcc87c299f142ee3ef2b084ecb00931cace3db7aaa2f0cb40a4

Documento generado en 19/01/2022 09:22:14 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, 

para lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 

2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01408-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR al Despacho, para efectuarse su 

calificación, presentada por VIVIANA DEL PILAR GONZÁLEZ CABEZAS, a través de 

procurador judicial, se observa que no se cumple con las formalidades contenidas en 

el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con los 

postulados previstos en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se 

exponen:  

 
1. Auscultando el poder especial conferido, se avizora que no se indica la 

dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, conforme lo dispone el inciso 2 del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  Adicional a ello, tenga presente la defensa 

de la parte actora que el poder otorgado es exclusivamente para el cobro 

ejecutivo de los cánones causados y no pagados. 

 
2. Estando el expediente para el trámite de admisión encuentra el Despacho que 

en el libelo introductorio, en sus numerales segundo, cuarto, sexto, octavo y 

décimo del acápite de “PRETENSIONES”, se solicita el reconocimiento del pago 

de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas vencidas y dejadas de 

pagar, no obstante en el numeral décimo primero, nuevamente, persigue el 

recaudo de intereses de plazo sobre el capital, circunstancia que, a todas luces, 

se torna abusiva e ilegal atendiendo que el cobro de intereses no puede 

cobrarse dos (2) veces. Así las cosas, el libelista aclare el petitorio. 

 

3. Observa esta Oficina Judicial que, con el escrito de demandatorio, no se aportó 

certificado de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la 

vigencia de la Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito esencial para 

proceder con la orden de pago deprecada.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 

del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fb7a4da012aa07af730b3d9640a1dd5f5e82a7a467b53560f6e869ab69181938

Documento generado en 19/01/2022 09:22:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01410-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La entidad financiera BANCO FINANDINA S.A., actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de PEDRO ARIEL 
BARRAGAN SANTOFIMIO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor No. 

0076047, por valor de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS CON DOS CENTAVOS ($27.644.753,02) M/CTE, allegado en medio 

digital, pagadero en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO FINANDINA S.A. y en contra de PEDRO ARIEL BARRAGAN SANTOFIMIO, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO SETENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS CON TRES CENTAVOS ($22.170.977,03) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($5.473.775,09) M/CTE, correspondientes 

a los intereses corrientes pactados incorporados en el título valor objeto de recaudo. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JOSE WILSON PATIÑO 
FORERO, identificado con C.C. No. 91.075.621 y T.P No. 123.125 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, según los términos del poder especial 

conferido.  

 
QUINTO: AUTORIZAR de acuerdo con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN 

DEPENDIENTES JUDICIALES” para todos los fines allí previstos. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3c7a82c571b7fa92adea5731bcb38b4928969c08c9c9fd742de1d8d4158c9334
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01412-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La sociedad COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.S, actuando por conducto de 

procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor, y en contra 

de LUIS EDUARDO BERNAL ACOSTA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 999000353614169, por valor de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE. ($ 5.813.326,00) M/CTE, allegado en medio 

digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.S y en contra de LUIS EDUARDO BERNAL ACOSTA, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
M/CTE. ($ 5.813.326,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS ($1.389.396,00) M/CTE, correspondientes a los intereses causados hasta el 

diligenciamiento del título valor en blanco materia de recaudo. 
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3. Por la suma de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
($164.357,00) M/CTE, correspondientes a los intereses remuneratorios causados y no 

pagados, pactados en el título valor base de la presente ejecución, discriminados en el 

numeral “SEGUNDA… 2.1.” del acápite de pretensiones del libelo introductorio. 

 

4. Por la suma de los intereses moratorios para un total de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($1.225.039,00) M/CTE. 
 

5. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de 

esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho LINA JULIANA ÁVILA 
CÁRDENAS, identificada con C.C. No. 1.015.415.222 y T.P No. 233.068 del C. S de la J, y al 

profesional del derecho JULIÁN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, quien se identificada con C.C. No. 

11.325.457 y T.P No. 187.073, para actuar en calidad de apoderados sustitutos de la parte 

actora, en los términos del mandato especial conferido. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 19/01/2022 09:22:20 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01414-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, la sociedad ALMAVIVA GLOBAL CARGO S.A.S, actuando por conducto 

de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de INVERSIONES NOVOA ACEROS S.A.S, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas 

en el título valor representado en la factura de Venta No. AUT19404, por valor de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($2.988.449,00) M/CTE, allegada en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por el artículo 774 y siguientes 

del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la obligación deprecada, 

so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ALMAVIVA GLOBAL CARGO S.A.S y en contra de INVERSIONES NOVOA ACEROS S.A.S, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($2.988.449,00) M/CTE, correspondientes al capital 

insoluto contenido en la factura de venta No. AUT19404. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre la obligación deprecada; esto es, respecto 

de la factura de venta materia de ejecución, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, según certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día 08 de febrero del año 2019 y hasta que se verifique el pago total de esta. 
 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, 

identificado con C.C. No. 1049621109 y T.P No. 230.314 del C. S de la J, quien actúa en calidad 

de apoderado judicial de la persona jurídica demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33c5ebe9fc3a671c93558d424b9b58ac6308b3ac7df66619a07289ea3f15fa85

Documento generado en 19/01/2022 09:22:01 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01416-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la 

verificación de lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, en 

virtud  que la copropiedad demandante y la parte convocada por pasiva tienen su domicilio en la localidad de 

KENNEDY, según lo que da cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división 

administrativa de este distrito y el acápite de notificaciones del libelo introductorio.  

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados 

transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que 

por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El 

reparto será determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda 

de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y 

competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 
 
Conforme con lo anterior, la presente demanda será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, 

para que sea abonada al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

Localidad Kennedy, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del 

epígrafe. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada 

al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Kennedy, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da075de014a615b068acd1ffefeddf88b406a96c9298206118e27e9953d98714

Documento generado en 19/01/2022 09:22:02 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01418-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018, actuando por conducto de 

procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de JUVENAL RUEDA SIERRA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

No. 0076047, por valor de DIECISIETE MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS M/Cte. ($17.099.044,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagadero en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 y en contra de JUVENAL RUEDA SIERRA, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 
M/Cte. ($17.099.044,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho MARIA MARGARITA 
SANTACRUZ TRUJILLO, identificada con C.C. No. 1.032.399.060 y T.P No. 295091del C. S de la J, 

para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, según los términos del 

poder especial conferido.  

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e57a40e3382eef5dd2e30ceaed6068f1c72aad797517c4e4e6bec3a504b6b4e

Documento generado en 19/01/2022 09:22:04 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01420-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO, actuando por conducto de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento 

ejecutivo de pago a su favor y en contra de OSWALDO LAGOS RAMÍREZ, teniendo en cuenta las 

obligaciones representadas en el título valor pagaré No. 3001211, por valor de OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($8.419.238,00) M/CTE, 
allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de 

OSWALDO LAGOS RAMÍREZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS ($8.419.238,00) M/CTE, correspondientes al saldo insoluto contenido en el 

título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total de esta. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado EDWIN ELIECER LÓPEZ HOSTOS, 

identificado con C.C. No. 79.872.197 y T.P No. 190.931 del C. S de la J, para actuar en calidad 

de apoderado judicial de la cooperativa demandante, de acuerdo y para los fines del 

mandato especial conferido. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN” para 

todos los fines allí establecidos.  

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 40c7cd0064bcb435ed4c5654d6ccd7bf06c0a6aef15bdb3711aab9f66ab76467

Documento generado en 19/01/2022 09:22:05 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de enero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-01422-00 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 01 del Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, actuando por conducto 

de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de NOEL PARRA LOZANO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 2-1802558, por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL 
TRECE PESOS ($3.520.013,00) M/CTE., allegado en medio digital, pagaderos en los términos y 

condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, y en contra de NOEL PARRA LOZANO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA PESOS ($3.488.830,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado 

en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación  y hasta que se verifique 

el pago total de la misma. 
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3. Por la suma de TREINTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS ($31.183,00) M/CTE, 

correspondientes a los seguros pactados y en el título valor bácula de la presente acción. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho GERMÁN ANDRÉS 
CUÉLLAR CASTAÑEDA, identificado con C.C. No. 1.018.450.226 y T. P. 283.680 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado judicial del extremo demandante 
 
QUINTO: AUTORIZAR conforme a la solicitud deprecada en el acápite denominado 

“AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE JUDICIAL” del introductorio, para que los dependientes judiciales 

allí indicados tengan acceso al expediente. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
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